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1. FUENTES PARA EL ESTUDIO HISTÓRICO DEL VOCABULARIO ANDALUZ  

 

El repaso historiográfico de los trabajos filológicos y lingüísticos muestra la menor atención 

prestada durante mucho tiempo al estudio histórico del léxico del español y, sobre todo, de sus 

variedades. La constatación más clara y evidente de esta afirmación puede encontrarse, creemos, 

en los trabajos generales sobre la historia de la lengua española y la dialectología hispánica, tam-

bién en los particulares de la modalidad andaluza. Frente al acopio de datos lingüísticos y de tes-

timonios históricos fonéticos, incluso morfosintácticos, los apuntes históricos sobre el vocabula-

rio andaluz apenas se ciñen a algunos comentarios sobre la obra nebrisense o a ciertas referencias 

a la pervivencia de voces arcaicas castellanas, árabes o mozárabes, usadas por los escritores clási-

cos. Sin duda, la abundante bibliografía sobre fonética histórica o morfosintaxis histórica del 

español contrasta notablemente con las escasas referencias a una lexicología o una semántica 

históricas del español
1
.  

Ciertamente, frente a los otros niveles de lengua, la caracterización histórica del vocabulario 

no resulta fácil y los propios investigadores son conscientes de los inconvenientes de la empresa y 

de sus deficiencias. Narbona et al. (1998: 83) refieren, a este respecto, la dificultad que ofrece al 

historiador del léxico general de una lengua los problemas de etimología y de cambios de significa-

do particulares de muchas palabras y reconocen la dificultad de trazar las grandes líneas evolutivas 

en la historia del vocabulario y los escasos estudios que, por ello, se han emprendido. En el ámbito 

dialectal, además, se añaden dos obstáculos, el de precisar el origen y la expansión de los términos y 

el de determinar el grado de especificidad geográfica de las voces y acepciones en su devenir históri-

co. Esto es, el de aplicar el criterio de contrastividad requerido a la descripción dialectal en tantos 

periodos históricos o estados de lengua pasados y verificar los procesos de restricción o de despla-

zamiento léxicos que han ido modificando sensiblemente la geografía lingüística hispánica. 

Sin duda, la caracterización del vocabulario andaluz debe partir de la resolución del proble-

ma, ampliamente debatido ya, del propio concepto de dialectalismo (Ariza Viguera, 2001). Asu-

mido, sin embargo, el criterio contrastivo respecto a la lengua general, no el privativo que exige 

exclusividad en el empleo dialectal, el historiador del léxico se enfrenta con otras cuestiones de 

difícil solvencia, referidas, como ya se ha dicho, al origen y la cronología de los cambios y a las vías 

de expansión de los fenómenos. La determinación histórica del grado de fijación de las variantes 

formales y semánticas o de los nuevos términos creados; la delimitación en el empleo de arcaís-

mos o pseudo-arcaísmos léxicos o semánticos restringidos al área en cuestión, o la propia recons-

trucción histórica de la vida de muchos de los términos compartidos con otras áreas dialectales 

hispánicas requieren de un manejo amplio y preciso de los datos que todavía está muy lejos de 

alcanzarse (Bastardín Candón, 2019)
2
.  

	
1
  Así, Lapesa (1981: 513-515), frente a la documentada historia del fonetismo meridional, apenas dedica una página y media 

a esta caracterización léxica histórica del andaluz, y también lo hace Zamora Vicente (1996[1960], 325-329), este sí mucho 

más prolijo. Alvar (1996: 253-258), por su parte, aunque reconoce la huella histórica del vocabulario andaluz, desde esta 

perspectiva, solo refiere las voces del vocabulario nebrisense. Ciertamente, muchos de estos manuales no toman como obje-

tivo una caracterización histórica y solo emprenden una descripción dialectal actual, pero los comentarios con respecto a 

uno y otros niveles de lengua evidencian esta falta de datos léxicos. 

2
  Esta circunstancia explica que la mayoría de los trabajos sobre léxico andaluz no solo se haya realizado sobre pequeños grupos de 

palabras, normalmente, a partir de los subconjuntos léxicos en que este suele clasificarse, sino que, además, se haga con una pers-

pectiva pseudo-histórica, que parte de la huella actual que estos -ismos —leonesismos, aragonesismos, arabismos, etc.— han de-

jado en el dialecto, y que será observada, casi siempre, a partir de los datos proporcionados por la geografía lingüística (Salvador, 

1953; Alvar,1963; Navarro, 1985; Gordón Peral, 1988; López de Aberasturi Arregui, 1992). Debe tenerse en cuenta, sin em-

bargo, que esta perspectiva conlleva, en muchos casos, cierto desenfoque histórico, como ya se ha señalado en el estudio, por 
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La complejidad de esta tarea de análisis histórico del léxico andaluz, como el de cualquier 

variedad dialectal, resulta más evidente si se tiene en cuenta los estrechos márgenes que las fuen-

tes documentales imponen al investigador. Las noticias explícitas que proporcionan nuestros 

gramáticos y escritores resultan muy insuficientes y solo la comparación textual puede propor-

cionar datos que ayuden a determinar el estatus de andalucismo léxico de muchas de ellas. Con-

tamos, no obstante, desde hace ya tiempo con numerosos trabajos que abordan el estudio del 

vocabulario dialectal en su aparición en obras históricas o literarias
3
 y, desde una perspectiva 

lexicográfica general, no podemos olvidar el excepcional Diccionario crítico etimológico castellano 

e hispánico (DCECH) de Corominas (1980-1991), que, por muchas deficiencias que se señalen y 

a pesar de no ser un diccionario estrictamente histórico, no ha sido superado. En este ámbito de 

las fuentes metalexicográficas, el léxico andaluz dispone, además, de un repertorio de gran inte-

rés, el Tesoro léxico de las hablas andaluzas (TLHA) de Alvar Ezquerra (2000) que puede resul-

tar, en cierta medida, un valioso testigo de la evolución del empleo del vocabulario dialectal, por 

su recopilación léxica, que abarca un arco temporal que se extiende desde el siglo XIX, por ejem-

plo, en las anotaciones del Vocabulario de voces gaditanas de Adolfo de Castro (1857). También 

para este repertorio se han señalado algunos inconvenientes, como la desigual calidad científica 

de los materiales allegados. Por el contrario, su logro reside en haber incorporado junto a los re-

gistros lexicográficos, otros tomados de la anotación del habla viva, fundamentalmente, de la 

recopilación de datos del Atlas lingüístico y etnográfico de Andalucía (ALEA) dirigido por Alvar 

(1961-1973). Con ello se salvarían dos inconvenientes que deben juzgarse de mayor importancia 

para esta reconstrucción histórica dialectal. Se trata de la dificultad de determinar con criterios 

objetivos el grado de adecuación a la realidad hablada de estos registros literarios y lexicográficos, 

los segundos, en muchos casos, con atención a los primeros, y, sobre todo, del hecho incontesta-

ble de que muchas de las voces no traspasaron a la escritura o, al menos, no a la culta, y menos a la 

literaria, y pervivieron siempre o en muchos periodos del idioma en la más estricta oralidad (Ál-

varez de Miranda, 2004: 1038-1039).  

Efectivamente, la constatación de la pervivencia real del vocabulario andaluz en los trabajos 

de este atlas lingüístico supone reafirmar, en muchos casos, la existencia de un léxico propio de 

los hablantes andaluces apuntado en los diccionarios de andalucismos precedentes, también en 

algunos de los generales, en los que la falta de datos precisos de su uso o las referencias librescas 

ofrecían algunas dudas al respecto. Esto vino a demostrar el ALEA y parece un buen punto de 

partida para comenzar a construir a partir de sus datos la historia de este vocabulario andaluz, 

toda vez que se reconozca que en su visión sincrónica ha debido quedar representada la huella 

estratigráfica de su pasado, a partir de unos hechos históricos que los explican y sustentan y que 

tienen proyección en la dialectología actual (Alvar, 1996: 258). Para ello había que contar, no 

obstante, con unas fuentes históricas tan fiables como la de sus informantes anónimos. La opor-

tunidad la ha proporcionado la documentación notarial —inventarios de bienes, tasaciones o 

cartas de dote—. Morala (2012a: 201-202) ha señalado justamente la similitud entre estas fuen-

tes y las encuestas realizadas en los atlas lingüísticos y ha subrayado la necesaria complementarie-

dad que estos corpus aportarían al conocimiento del léxico de la lengua. La validez de estos textos 

	
ejemplo, de las vías de penetración de ciertos mozarabismos (Gordón Peral, 2016) o en el de las voces árabes que entran en el 

dialecto como aragonesismos (Garulo, 1982) o son meros arcaísmos de la lengua general (Narbona et al. 1998).  

3
  Desde los documentados estudios generales de Mondéjar (1991) y Frago (1993) hasta trabajos particulares de géneros o de 

obras de autores de distintas épocas, especialmente, los de tradición costumbrista. Véanse, los que se recogen en Bastardín 

Candón (2015a), Debe señalarse, no obstante, la escasa representación que estas y otras obras menores alcanzan en los bancos 

de datos generales y la necesidad de construcción, por tanto, de corpus textuales específicos para el estudio de la modalidad.  
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como fuente de investigación del léxico histórico del español pasa por el reconocimiento de sus 

funciones cercanas a los atlas lingüísticos y etnográficos, por su datación y su localización geográ-

ficas precisas; por la mayor presencia de voces de la vida cotidiana, menos representadas en otras 

fuentes, y por el mayor apego a la realidad de su vocabulario, según las funciones estrictamente 

descriptivas de esta documentación notarial y de la intervención, en muchos casos, de expertos 

tasadores que nombran con precisión los bienes que se inventarían. 

Claro que no todas las voces recogidas en el ALEA se han podido documentar todavía, se-

gún el estado actual de la investigación, y lo que resulta más importante, algunas de las que se 

registran en estas fuentes no lo hicieron en el atlas, aunque una mínima parte de ellas sí tuvieron 

cabida en los diccionarios o vocabularios de la modalidad. Sin embargo, una vez aceptada la vali-

dez de estos documentos como testimonios del empleo real de las voces será cuestión de practicar 

el método esencial de la dialectología, el de la comparación geográfica de los datos. Solo de esta 

manera se podrá comenzar a perfilar la geografía y la estratigrafía de muchos de estos términos y 

acepciones que, en muchos casos, conviene decirlo ya, modificarán sensiblemente lo que cono-

cemos acerca de estas voces y pondrán en evidencia las carencias de la lexicología y la lexicografía 

andaluzas de corte diacrónico. Para ello, han resultado fundamentales los corpus particulares que 

hasta ahora se han realizado y los estudios especializados en este ámbito léxico.  

 

 

2. DOCUMENTACIÓN NOTARIAL Y ESTUDIO DEL LÉXICO ANDALUZ 

 

La documentación de archivo como fuente para la investigación lingüística, y específica-

mente para la dialectal de corte diacrónico no resulta novedosa (Ramírez Luengo, 2016). En el 

ámbito de la dialectología andaluza, y de la americana, esta perspectiva dialectal histórica en el 

análisis filológico de la documentación de archivo ha sido, además, particularmente destacada 

por Frago (1987, 1993), con la reiterada convicción de que solo el análisis de la documenta-

ción textual puede ofrecer datos fidedignos al historiador de la lengua y de sus variedades: 

 

Ciertamente, y no obstante que por otras vías asimismo sea posible allegar información fidedigna 

y útil para el investigador, los archivos de Andalucía custodian una ingente masa de manuscritos, 

por desgracia apenas desbrozados hasta ahora desde el punto de vista filológico, circunstancia que 

por sí misma explica el grave extravío histórico que las hablas de esta región padecen (1993: 6-7). 

 

Estos primeros trabajos, sin embargo, centraron el interés en el aspecto fonético de los 

textos, con objeto de dar respuesta a parte de los interrogantes filológicos y dialectológicos 

propios del siglo XX. El empeño en comprobar la antigüedad de los rasgos de pronunciación 

adscritos a la modalidad andaluza y su presencia en América desde el primer siglo de coloniza-

ción determina una mayor atención a otros tipos textuales más cercanos a la oralidad, funda-

mentalmente, cartas particulares
4
. En estos estudios, sin embargo, el nivel léxico obtiene una 

exigua representación, a partir de algunas notas que recogen el vocabulario de algunas de estas 

	
4
  Este campo de estudio se inicia, como es sabido, con el análisis de tres cartas privadas de emigrantes a Indias en el siglo XVI de 

Boyd Bowman (1975) que obtuvo resultados muy relevantes en la caracterización fonética de los andaluces emigrados a Indias y 

abrió una línea de investigación prolífica, cuyas propias referencias bibliográficas excederían los límites de este trabajo.  
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misivas. La menor caracterización léxica de estos escritos y la necesidad de estudiar este aspecto 

lingüístico menos atendido en la historia del español y de sus variedades determinarán la bús-

queda de otras fuentes documentales más precisas, los textos notariales, de los que el propio 

Frago (1987: 72) ya había observado su relevancia para el análisis de este nivel de lengua:  

    

Por lo que al léxico atañe, el valor de cada corpus dependerá sobre todo de su contenido temático 

—un simple inventario de bienes o un registro de mercaderías pueden contener información más 

rica y variada que una extensísima relación procesal—, sin que, desde luego, sean de desdeñar otros 

factores, el de la naturaleza regional del hablante-escribiente entre ellos. 

 

A pesar de estas tempranas observaciones, habrá que esperar a la segunda década de esta 

centuria para observar un decidido interés por los textos notariales como fuente para la inves-

tigación del léxico histórico. La creciente notoriedad alcanzada por la documentación de ar-

chivo y, específicamente, por la de protocolo en este periodo debe ponerse en relación con el 

propio impulso ejercido por el proyecto del Nuevo diccionario histórico de la lengua española 

(DHLE), bajo cuyo estímulo se elaboran algunos de estos trabajos. Desde años antes, sin em-

bargo, pueden hallarse muestras de una progresiva actividad investigativa que centra su mirada 

en los textos archivísticos como fuentes para el estudio léxico. La dialectología andaluza y espe-

cíficamente su lexicología histórica no se sustrajo tampoco a este impulso. Junto a los muy 

documentados estudios del profesor Frago (1993), un primer acercamiento al análisis léxico en 

estos documentos seguirá mostrando el interés de los textos coloniales guardados en el Archivo 

General de Indias, según ya había observado el propio investigador (Frago, 1987). El trabajo de 

Congosto (1999) sobre los registros de navíos inaugura una línea de estudios que, a nuestro 

juicio, todavía puede ofrecer, en otros tipos textuales, como la prensa, y en otros periodos de la 

historia, valiosos datos léxicos. Muy pronto, sin embargo, la investigación se abre a otras fuen-

tes documentales andaluzas, los inventarios de bienes (Castañeda Ordóñez, 2003) y las cartas 

de dote (Martínez Albarracín, 1999; Ahumada Lara, 2001). No obstante, el empuje decisivo 

en este ámbito de la investigación lingüística histórica debe situarse en la celebración de dos 

reuniones sucesivas de especialistas, en Soria, en 2010, y en San Millán de la Cogolla, en 2011. 

Si en el primero de estos encuentros se perfila ya el interés de estos textos para la documenta-

ción del léxico de cada área dialectal hispánica, con contribuciones que abordan el análisis do-

cumental en algunos de los distintos dominios lingüísticos, el segundo, afronta definitivamen-

te la variación léxica como eje central de estas investigaciones
5
. Significativamente, sobre todo 

en el caso del área occidental andaluza, el cambio será observado en la pérdida de representa-

ción de la documentación indiana y su interés americanista, en favor de otras series textuales y 

de un estudio que reclama la caracterización léxica del andaluz en sí misma
6
.  

A la par que estos estudios, comenzaban a construirse ya los primeros corpus específicos 

compuestos únicamente por textos de esta índole, menos representados en los bancos de datos 

generales, a pesar de que también en estos se ha observado un aumento progresivo de este tipo 

	
5
  Se tratan del seminario «Fuentes documentales para el nuevo diccionario histórico», Soria, 19 al 23 de julio de 2010, y del 

congreso «Documentación histórica y variación léxica», 22 y 23 de septiembre de 2011. 

6
  Desde el oriente andaluz se ha prestado atención a este tipo de fuentes documentales, en concreto, desde el Seminario de 

Lexicografía Hispánica de la Universidad de Jaén. Surge como resultado de este interés investigador la reciente publicación 

de Moreno Moreno et al. (2025) que, teniendo como base los documentos que contiene el COHSANRE datados en la pro-

vincia giennense entre los siglos XIII y XIX, hace una puesta en valor de este tipo de documentación, además de establecer una 

serie de indicaciones teóricas y metodológicas para el estudio histórico del vocabulario dialectal andaluz desde la misma 

perspectiva que planteamos en este trabajo.    
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textual. En esta línea, la creación del Corpus léxico de inventarios (CorLexIn) (Morala, 2014) y 

del Corpus diacrónico del español del Reino de Granada (CORDEREGRA) (Calderón Campos 

y García Godoy, 2009), integrado más tarde en Oralia Diacrónica del Español (Calderón 

Campos y Vaamonde Dos Santos, 2020), han supuesto una valiosa fuente de información para 

el estudio del andalucismo léxico y el análisis de sus datos recalcan su viabilidad para los estu-

dios de cartografía lingüística histórica andaluza y para la reconstrucción de la historia léxica 

de las variedades regionales peninsulares. Las ventajas del primero resultan, sin duda, de las 

posibilidades que ofrece la comparación diacrónica y, sobre todo, diatópica de los resultados de 

este corpus de gran dominio, si asumimos la propia denominación propuesta para los atlas 

lingüísticos. En los segundos, su limitación espacial, restringida al ámbito andaluz, queda com-

pensada por la mayor representatividad de los datos en términos cuantitativos, toda vez que la 

red de encuesta se estrecha en él visiblemente y por la posibilidad de contraste de los usos léxi-

cos de los dos subdominios dialectales en los que suele dividirse la modalidad. Estas marcas 

geográficas precisas han resultado, sin duda, de renovado interés para el establecimiento histó-

rico de algunas isoglosas léxicas, con datos que modifican sensiblemente ciertas hipótesis eti-

mológicas y de adscripción diatópica. En otros casos, sin embargo, han ratificado algunas de las 

ideas filológicas más tradicionales, que ya encontraron su refrendo en los propios trabajos del 

Atlas Lingüístico de la Península Ibérica (ALPI), con la comprobación del origen y de la exten-

sión de ciertos fenómenos y con la distinción, bien conocida, en las tres franjas verticales que 

marcan el ámbito de influencia y de contigüidad en el castellano peninsular y, posteriormente, 

en el de su trasvase atlántico (Morala, 2012b y 2018; Morala y Egido, 2018; Calderón Campos 

y García Godoy, 2023)
7
. Para el ámbito que nos ocupa y, en el caso concreto de la documenta-

ción gaditana que manejamos, estos bancos de datos han constituido un corpus complementa-

rio fundamental para comprobar la vitalidad histórica de no pocos andalucismos léxicos, apun-

tar la existencia de otros no conocidos y realizar una aproximación a la historia de algunos de 

ellos, a su origen y a su posible área de expansión.  

 

 

3. LA APORTACIÓN DE LOS INVENTARIOS AL ESTUDIO DEL LÉXICO ANDALUZ 

 

3.1. Caracterización de los registros léxicos notariales 

 

La validez de los inventarios de bienes para el estudio histórico del vocabulario radica, 

como ya se ha señalado, en el mayor apego de sus registros léxicos a la realidad de los hablantes 

de cada localidad, según la precisión con la que estas pertenencias deben inventariarse. A estas 

características, se une, además, la peculiaridad de su redacción, como copias hechas muchas 

veces al dictado. En este sentido, el examen de los textos ha mostrado sobradamente la relevan-

cia de estas fuentes para la documentación textual de voces de la vida cotidiana menos conoci-

das y la presencia, entre estas, de particularismos léxicos propios de las distintas áreas dialecta-

	
7
  No han faltado otros proyectos de corpus diacrónicos de pequeño dominio con documentación archivística andaluza. De la 

malagueña, el Corpus Diacrónico de documentación malagueña (CODEMA), de carácter interdisciplinar, dirigido por Inés 

Carrasco Cantos, que reúne documentos municipales, eclesiásticos y privados de los siglos XVI al XIX. Y el proyecto, también 

malagueño, de Diccionario de términos concejiles (DITECA). Desconocemos si estos proyectos han tenido una continuidad, 

aunque, hasta hace poco, sus documentos podían consultarse en las bases de datos del grupo ARINTA (Archivo Informáti-

co de Textos de Andalucía).  
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les hispánicas. Un primer acercamiento a la documentación andaluza se realiza, entonces, des-

de una perspectiva general que recoge, clasificadas onomasiológicamente, las voces y sentidos 

contrastivos en distintas parcelas léxicas (Bastardín Candón, 2012, 2015b; Torres Martínez, 

2013; Fernández González, 2014). En la mayoría de los casos se trata de términos y acepciones 

asociados a las distintas parcelas del quehacer diario, menos proclives a la estandarización, por 

lo que pronto se advierte que a la particularidad diatópica habrá que añadir su adscripción 

diastrática. Son estas algunas voces vinculadas a la cultura material de las áreas estudiadas, a 

partir de la enumeración de los objetos habituales en sus prácticas sociales y en sus actividades 

económicas. En el caso de las andaluzas, estas voces serán particularmente observadas en rela-

ción al vocabulario rural de las labores del campo (Bastardín Candón 2015c, Bastardín Can-

dón, en prensa) y al marinero de las áreas costeras (Carrasco Cantos, 2015). En los últimos 

años, además, se ha llamado la atención sobre el interés de estos documentos para el estudio 

específico de determinadas parcelas léxicas (Torres Martínez, 2018; Bastardín Candón 2024) 

y, sobre todo, del léxico sectorial, especializado o profesional, y se ha reflexionado a propósito 

de su intersección con el vocabulario dialectal (Bastardín Candón, 2020)
8
.  

Muchos de los dialectalismos encontrados en estas fuentes se registraron en el ALEA y 

han pasado, por ello, a formar parte de la nómina de los andalucismos léxicos que con mayor 

seguridad suelen citarse como propios de este dominio lingüístico. En estos casos, la anotación 

particular de los términos en los registros notariales vendría a constatar la antigüedad de su 

empleo histórico. En otros, sin embargo, las voces no se recogieron en el atlas lingüístico anda-

luz, pero se recopilaron en los primeros repertorios léxicos regionales. Para ellos, creemos, la 

documentación aportada en este trabajo supone, además de una constatación histórica, una 

mayor certeza de su empleo real, más allá del mero registro lexicográfico. Por último, otras 

carecen de cualquier reconocimiento dialectal andaluz y solo la posibilidad de comparación 

con otros corpus léxicos y con las referencias que aportan los diccionarios generales y los parti-

culares de otras modalidades hispánicas permiten sugerir su uso particular en la historia de este 

vocabulario. Nos referimos, muy particularmente, a aquellas que en la tradición lexicografía 

general o en la dialectal de otros dominios lingüísticos se han imputado a ciertas variedades 

diatópicas, muy especialmente, la canaria o la americana. En estos casos, estos registros resultan 

fundamentales para conocer la historia de las voces, a partir de su cronología y de su extensión 

geográfica.  

 

3.2. Algunos registros léxicos del dominio occidental andaluz 

 

Con objeto de demostrar algunas de las ideas anteriores, presentamos, a continuación, un 

estudio de algunas voces y acepciones extraídas de inventarios de bienes adscritos al occidente 

andaluz. En concreto, hemos seleccionado una nómina de documentos procedentes de la sec-

ción de Protocolos del Archivo Histórico Provincial de Cádiz (AHPC), de los municipios de 

El Puerto de Santa María, Puerto Real, Medina Sidonia, Vejer de la Frontera, Alcalá de los 

Gazules y Cádiz, fechados entre los siglos XVII y XIX. Esta cala léxica intenta verificar la reali-

dad del empleo dialectal histórico en las hablas andaluzas de algunos términos y sentidos poco 

documentados desde una perspectiva diacrónica, sobre todo, de aquellos que muestran la exis-

	
8
  Lo que no quiere decir que se olvide la perspectiva tradicional en el estudio del origen y la expansión de las voces que se 

investigan ahora a partir de su registro notarial (Franco Figueroa, 2017; Vivancos Mulero, 2020; Fernández González, 

2023). 
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tencia histórica de un vocabulario compartido con otras áreas dialectales hispánicas, con el 

consiguiente interés para la geografía y la estratigrafía históricas de la lengua española y de sus 

variedades. De manera secundaria, este estudio léxico pondrá en evidencia las deficiencias en 

las marcas ofrecidas por los diccionarios generales de la lengua y, en el ámbito específico de la 

lexicografía regional, la necesidad de atender a sus repertorios léxicos particulares, especial-

mente, a los que todavía hoy permanecen inéditos.   

Dividimos este análisis según la información lexicográfica regional de la que disponemos 

sobre estos usos léxicos. Se distinguen, así, las voces y acepciones registradas en el ALEA, algu-

nas de ellas con imputación andaluza, aunque tardía, en los diccionarios generales; las voces y 

acepciones registradas en los diccionarios de andalucismos, la mayoría de ellas, aunque no to-

das, recogidas en el TLHA, y que cuentan también, en algunos casos, con reconocimiento en 

los repertorios léxicos generales; y, por último, se añaden algunas voces y acepciones sin regis-

tro lexicográfico andaluz, pero con uso comprobado en estas fuentes documentales, que co-

mienzan a perfilar su historia. Se atiende, especialmente, a los términos que presentan en los 

diccionarios generales, también en los particulares de otras zonas, una marcación diatópica no 

andaluza. La finalidad es ofrecer pistas sobre su origen y su extensión y extraer conclusiones 

sobre la propia práctica lexicográfica. Hemos procurado, además, que esta selección léxica fue-

ra representativa de los distintos ámbitos léxicos que hemos presentado en la caracterización 

anterior y se incluyen términos de la vida cotidiana; voces adscritas al ámbito rural, relaciona-

das con las actividades agrícolas y ganaderas de la región; y algunos vocablos propios de otros 

sectores más especializados
9
. El análisis de estos términos y acepciones se realiza a partir de su 

seguimiento histórico en los corpus textuales, en las obras lexicográficas generales, y en los da-

tos que proporcionan los diccionarios históricos del español y de algunas de sus variedades. 

Asimismo, se revisan algunos repertorios léxicos parciales. Todos ellos se citan en la bibliogra-

fía recogida al final de este trabajo. 

 

3.2.1. Las voces del ALEA 

 

En el vocabulario de la vida cotidiana los inventarios de bienes han corroborado el empleo 

histórico de ciertas variantes fonéticas que han sido lematizadas en el repertorio léxico anda-

luz, con el propio refrendo del ALEA. Entre ella se encuentra la forma frijón (TLHA, s. v.) que 

cuenta, al menos, con un registro temprano en protocolo notarial del Puerto de Santa María 

de 1827: «Vna y media fanega de frijones (AHPC, P. N. 0958, Puerto de Santa María, 1827, f. 

133r). La voz fue ampliamente atestiguada en las encuestas del atlas lingüístico andaluz, en el 

que se registra como designación de varios tipos de judías, y como guisante, en una zona dialec-

tal que abarca las provincias de Cádiz, Sevilla, Huelva y Málaga. La constatación histórica de su 

uso andaluz, vivo en el habla hasta hoy, debe ponerse en relación, muy probablemente, con la 

mayor cercanía con la realidad hablada de estos documentos y con su menor constreñimiento 

normativo. No obstante, la especificidad meridional de esta forma fue advertida muy pronto. 

Cuervo la da ya como andalucismo en sus Apuntaciones (1907, 5.ª ed., p. 10), con los datos de 

los Cantos populares españoles de Rodríguez Marín, y con el comentario explícito de su ausen-

cia en el diccionario académico. Como andalucismo la registró también Zerolo, Toro e Isaza 

	
9
  Sobre algunas de estas voces hemos tratado en trabajos anteriores y se incorporan ahora en este con nuevos datos relevantes. 

Para otras ya estudiadas, e igualmente significativas en su desarrollo, se ofrecen algunas anotaciones y se remite a la bibliogra-

fía pertinente.  
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(1895) y la Academia la incorporó desde la edición de 1925, con imputación a Andalucía y 

Extremadura (NTLLE, s. v). También fue temprana su incorporación a los vocabularios anda-

luces y la recogió Sbarbi en su inédito Diccionario de andalucismos (c1880-1910) como ‘judía 

seca’ (Fichero de hilo, s. v. frijol), aunque solo se conoció más tarde, en el repertorio de Alcalá 

Venceslada (VA, 1951). Esta acotación geográfica andaluza coincide, hasta donde alcanza 

nuestra investigación, con este único registro histórico si se compara con los datos que ofrecen 

los corpus de datos y las obras lexicográficas históricas. El Fichero General no arroja papeletas 

sobre esta forma y tampoco existen ejemplos en CorLexIn, ni recoge esta variante DHECan. 

Los ejemplos del CORDE son recientes y en obras especializadas y tampoco ofrecen datos el 

CDH ni CORDIAM. Sin embargo, tampoco aparece en los corpus del dominio andaluz y no 

arroja ejemplos ODE, por lo que, además, este temprano ejemplo documental resultaría un 

testimonio excepcional de su empleo real histórico y de su expresión escrita, más allá de refe-

rencias lexicográficas y especializadas
10

 y de fuentes folklóricas tan discutidas
11

.  

Entre las voces derivadas la situación se repite y los textos notariales han permitido atesti-

guar el empleo histórico de formas escasamente documentadas, algunas de ellas ampliamente 

reconocidas, sin embargo, en los trabajos especializados o en los repertorios léxicos dialectales, 

y otras cuyas referencias lexicográficas se restringen a ámbitos dialectales distintos. En ciertos 

casos particulares, además, la complementariedad que aportan los corpus especializados de 

documentación notarial ha hecho posible comenzar a trazar la geografía de algunos estos parti-

cularismos léxicos.  

La recurrente lexicalización de voces formadas con el sufijo -eta se constata en nuestro 

corpus en el derivado molineta: «Vna molineta apresiada en veinte reales» (AHPC, P. N. 101, 

Puerto Real, 1755, f. 179r), que, como ‘almazara, molino de aceite’, ha quedado registrado en 

el TLHA con los datos del ALEA para Huelva. La especificidad andaluza del derivado tampo-

co pasó desapercibida en la lexicografía regional y, de nuevo, fue Alcalá Venceslada (VA, 1951) 

quien la incluyó en su repertorio como ‘almazara de escasas proporciones’. Sin embargo, se 

trata esta de una forma con escasa información lexicográfica y salvo los registros comentados 

no se encuentran más datos, ni en el NTLLE, ni en DAMER ni en DHECan. La documenta-

ción textual tampoco es mucha y no existen ejemplos en CORDE, ni en CORDIAM. El Fi-

chero general de la Academia añade a las ya mencionadas, el sentido granadino de ‘cometa’, 

también con los datos del ALEA, aunque curiosamente esta acepción no haya pasado al 

TLHA, y una entrada más, en El solar numantino de Gómez Santacruz (1914). Tampoco el 

CDH aporta datos sobre el sentido común de este derivado, ni hay registros en CorLexIn ni 

en ODE. A pesar de esta falta de información, el contexto preciso en el que se inserta la voz, 

con el rigor exigido a cada bien inventariado, asegura la fijación de este derivado y su empleo 

andaluz, muy probablemente, en la acepción recogida en el ALEA, aunque con una mayor 

extensión geográfica histórica. 

Como la anterior, la voz pajareta debe incluirse entre los bienes inmuebles destinados a la 

explotación agraria, como uno de los repositorios habituales para guardar los distintos géneros: 

«vn pajar viejo en [...]. Yttem vna pagaretta» (AHPC, P. N. 419, Medina Sidonia, 1762, f. 

6v); «vn pajar en (...) Yttem vna pajareta» (AHPC, P. N. 419, Medina Sidonia, 1762, f. 19r). 

	
10

 En las obras de Amado Alonso, que cita a Cuervo, y en la de Fon Quer (CORDE), entre los sinónimos castellanos de judía. 

11
 Sobre la variante cabresto, con imputación lexicográfica americana y sin reconocimiento en la regional andaluza, véanse 

Fernández González (2022) y Bastardín Candón (en prensa). En este caso, su inclusión en los primeros repertorios léxicos 

regionales, en el de Sbarbi (c1880-1910) (FH, s. v.) y en el de Rodríguez Marín (ATN/RFM/014.B.III) (Herrera Tejada, 

1996), apoyan, además, su empleo histórico. 
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Los únicos registros académicos de la voz son los de las ediciones manuales del diccionario de 

1984 y 1989, con la remisión a pajarita 2 ‘ventana alta sobre la puerta de los pajares cubiertos, 

por la que se termina de llenarlos, tapiándola luego’ (NTLLE, s. v.). Los contextos selecciona-

dos, sin embargo, se acercan a otros sentidos acordes a los que registra el TLHA, con los datos 

del ALEA, como ‘pajar’ en Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevilla, o como complemento del propio 

pajar, ‘trampa del pajar por la que se puede pensar las bestias’, en Córdoba y Málaga, ‘pequeña 

habitación encima de la cuadra con una trampilla para pensar las bestias’, en Córdoba y Huel-

va, en acepciones muy próximas a la que también se recogió en el VA (1951) ‘departamento 

reducido que comunica por su techo con el pajar, utilizado para facilitar pensar a las bestias’. 

Pocas noticias históricas tenemos también sobre esta voz, aunque, en este caso, los datos con 

los que contamos apoyan la lexicalización del derivado y su empleo también en otras zonas 

peninsulares. Así, aunque CorLexIn no registra datos, se incluyó en el Vocabulario sajambriego 

de Díaz-Caneja y en el Vocabulario tejerinense de Villarroel, así como en Voces alavesas de Ló-

pez de Guereñu (Fichero General, s. v.)
12

. Para el solar andaluz, ODE muestra únicamente uno 

de los contextos que registramos, pero, además de su entrada en Alcalá Venceslada, las noticias 

sobre algunas de estas acepciones particulares se encuentran entre los primeros diccionarios de 

la modalidad, y la anotó Sbarbi (c1880-1910) como ‘el cañón, tubo o conducto, generalmente, 

de madera o mampostería por donde cae la paja desde el pajar á la cuadra’ (Fichero de hilo, s. 

v.) y Rodríguez Marín (ATN/FRM/014. B.I.III) la incluyó entre sus papeles lexicográficos en 

dos ocasiones, en la primera como ‘pajar pequeño’, en la segunda, sin anotaciones sobre su 

significado (Herrera Tejada, 1996). La información de la que disponemos hasta ahora sugiere, 

entonces, que se trata de un derivado lexicalizado en diferentes acepciones y con uso en distin-

tas zonas dialectales, sobre todo, en su adscripción al ámbito más rural y agrícola, aunque la 

falta de referencias textuales impida realizar todavía una aproximación más concreta a la histo-

ria de esta palabra
13

.  

Por último, en conexión con otras áreas dialectales hispánicas, esta vez, la canaria y la ameri-

cana, aparecen en nuestro corpus voces lexicalizadas a partir de otro de los sufijos derivativos de 

mayor productividad, el diminutivo -illo, -a
14

. Así, entre las voces derivadas recogidas en el 

ALEA y, por tanto, con registro en el TLHA, se encuentra morillo, de la que se han podido ates-

tiguar algunos sentidos andaluces y, específicamente, gaditanos. El contexto en el que se registra 

el término, en documento asidonense de finales del siglo XVIII, vinculado a las labores vitiviníco-

las, sugiere un sentido cercano al de ‘cabrio’ que recoge el ALEA con empleo en Cádiz y con uso 

	
12

 En el primero es ‘pajar pequeño, comúnmente sobre un portal y abierto o sin pared ni tabique por uno de sus lados’ y ‘pajar 

improvisado y por lo común pequeño’. Para López de Guereñu es ‘lugar pequeño debajo del pajar donde se guarda la paja 

para uso diario’. No existen registros en CORDE, CDH ni CORDIAM. Debe señalarse, además, que con el sentido de ‘ta-

pia’ sigue usándose, al menos, en el municipio gaditano de Puerto Real, con un uso generalizado y no adscrito al campo.  

13
 Más datos se tienen sobre azoleta y su variante zoleta: «dos soletas valuadas en seis reales» (AHPC, P. N. 101, Puerto Real, 

1755, f. 179r), y su seguimiento diacrónico resulta de interés para la constatación del occidentalismo léxico andaluz en esta 

voz de uso comprobado aún hoy en tierras leonesas, aunque con escasa documentación histórica (Bastardín Candón, 2015c, 

Fernández González, 2022). En este caso, su registro en VA (1951), refrendado por los datos del ALEA para la zona occi-

dental del dominio, se constata, con los ejemplos de CorLexIn para Chiclana de la Frontera (Cádiz, 1670, s. v. asoleta) y 

León (1601, 1608, 1637) (s. v. zoleta, çoleta). Véase Morala (2015: 150). 

14
 El testimonio histórico de una de las voces que suele citarse como andalucismo compartido con las variedades atlánticas es el 

de empleitilla (Bastardín Candón y Franco Figueroa, 2017) recogida en el ALEA con el sentido de ‘encella’, en Cádiz, Gra-

nada y Málaga. Aunque empleita es voz ampliamente documentada y anotada en los trabajos especializados (véase DHECan, 

s. v.) (FH, s. v. empleita), no existen registros históricos ni en la lexicografía general ni en los bancos de datos consultados de 

la forma con el diminutivo. El contexto que documentamos sugiere, además, un sentido acorde al contexto vitivinícola que 

es, además, el mismo que refiere la cita de VA (1951) para la voz empleita. 
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especializado en este caso
15

: «Tres morillos de cedro» (AHPC, P. N. 649, Medina Sidonia, 

1799, f. 65r); «Seis morillos de quejigo» (AHPC, P. N. 649, Medina Sidonia, 1799, f. 65r) (Bas-

tardín Candón, 2015c). El sentido de ‘madero’ no pasó, sin embargo, desapercibido en la tradi-

ción lexicográfica hispánica, aunque con la imputación americanista. Como ‘madero’ para diver-

sos usos lo registró Alemany y Bolufer (1917) para Chile (NTLLE, s. v.) y Santamaría (1942) 

añadió, para México ‘larguero o viga de madera, apoyada sobre trabes que descansan en columnas 

de ladrillos, y sobre la cual se clavan tablas que completan el techo de construcciones rústicas, 

usuales en el centro y norte del país’ (Fichero General, s. v.). No extraña esta adscripción dialec-

tal, repetida en los diccionarios de mexicanismos, o con imputación mexicanista, y de chilenis-

mos posteriores, pues la documentación histórica conocida apoya indiscutiblemente el empleo 

de esta acepción en los textos escritos en América. Así se constata en el Léxico hispanoamericano 

de Boyd Bowman, en el que la voz se halla ampliamente documentada y en la obra Musas calleje-

ras (1883) del mexicano Guillermo Prieto (Fichero General, s. v.). Todavía, el CDH añade algu-

nos contextos más para México, en la obra de Antonio Díaz Cómo trabajar en el bosque (1982). 

Pero, fuera de este ámbito dialectal, sin embargo, y hasta donde alcanza nuestra investigación, el 

sentido no ha sido recogido en los repertorios lexicográficos particulares, ni se cita en las obras 

especializadas de la modalidad, aunque la documentación notarial comienza a perfilar su empleo 

histórico, al menos, en el solar andaluz
16

.  

 

3.2.2. Voces recogidas en la tradición lexicográfica regional andaluza 

 

El análisis de los repertorios léxicos andaluces ha mostrado suficientemente sus fuentes y 

sus criterios de selección (Ahumada Lara, 2008, 2011; Carriscondo Esquivel, 2018). Junto a la 

propia competencia léxica de cada autor, las obras metalexicográficas precedentes o las litera-

rias proporcionaron la mayoría de los materiales que sirvieron de base a estos repertorios. 

Otros, y esto resulta más interesante, fueron recogidos mediante lo que podría considerarse un 

trabajo de campo, casi siempre a partir de un sistema de corresponsalías que tampoco ha sido 

ajeno a la propia ciencia dialectológica. Salvo en estos casos, y sin que sepamos exactamente en 

todos ellos la procedencia de los términos y sentidos inventariados, el empleo real de estos an-

dalucismos léxicos resulta dudoso. Para ellos, sin embargo, la documentación notarial también 

ha aportado datos interesantes que atestiguan su existencia en la lengua hablada. De manera 

secundaria, además, el necesario seguimiento documental de algunas de estas voces ha logrado 

sacar a la luz nuevos datos de su registro lexicográfico andaluz.  

Así, el referido grado de lexicalización y especialización semántica de algunos derivados en el 

solar andaluz se muestra en otras voces que parecían carecer de anotación lexicográfica particular. 

De ellas, referidas a enseres y utensilios, se halla ampliamente documentada en nuestro corpus la 

forma sarteneja, posiblemente, como ‘pala, badila’, ‘parrilla a manera de sartén grande’, más que 

‘brasero’, sentidos que no han sido recogidos en la lexicografía general: «la copa con su sarteneja» 

(AHPC, P. N. 406, Vejer de la Frontera, 1752, f. 158r); «una tarimilla para sarteneja» (AHPC, 

	
15

 Por el contexto, no puede tratarse del sentido general de ‘caballete para sustentar la leña en el hogar’, ni del que, como anda-

lucismo, recoge la Academia en las ediciones manuales de 1984 y 1989, como ‘círculo de hierro que sujeta la olla o puchero 

en el fogaril’ (NTLLE, s. v.).  

16
 No se encuentran contextos en CORDE. En este caso, los contextos que arroja CorLexIn suelen referir el sentido general 

del término, especificado con los sintagmas que refieren el material del que está hecho el objeto o su uso específico en el ho-

gar. Solo el protocolo de Alcalá de la Real (Jaén) de 1648 presenta alguna duda, pues su inventario se sitúa entre los contex-

tos inmediatos de soleras, carretadas de paja y pies de devanaderas.  
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P. N. 319, Medina Sidonia, 1764, f. 150v); «una zalteneja y paleta» (AHPC, P. N. 175, Medina 

Sidonia, 1768, 75v). Para este caso concreto, sin embargo, los materiales alojados en el Fichero de 

hilo de la Academia ofrecen dos testimonios excepcionales, que han pasado desapercibidos en el 

estudio histórico de esta voz
17

. El segundo de ellos, a nuestro juicio, de mayor importancia si cabe, 

pues su olvido pone en evidencia las carencias de la lexicografía regional histórica del andaluz
18

. 

Nos referimos a la papeleta que de esta voz se guarda del inédito Diccionario de andalucismos de 

José María Sbarbi (c1880-1910), en la acepción de ‘brasero’ y con la especificación de su empleo 

«en algunos pueblos de Andalucía». En este caso, además, los datos de CorLexIn parecen corro-

borar su adscripción andaluza, sevillana en concreto, y adelanta la cronología de su uso en una 

centuria, en inventario sevillano de 1699, y en ODE, con numerosos contextos para el siglo XVIII 

que restringen igualmente los datos de su empleo al área de Sevilla y Cádiz
19

. 

Por su parte, en el ámbito ganadero presenta interés el adjetivo gabato (AHPC, P. N. 641, 

Medina Sidonia, 1798, f. 441r/v) referido a la ‘cría menor de un año de los ciervos y las liebres’. 

Se trata de un término con registro tardío en los diccionarios generales de la lengua, en la edición 

usual académica de 1936 que incluía la imputación andaluza con que se ha mantenido en la lexi-

cografía general. En la regional, sin embargo, el único en recoger la voz fue Alcalá Venceslada 

(VA, 1934, 1951) y la autorizó con las citas de varios escritores. Los diccionarios de otras moda-

lidades, el DHECan y el DAMER no la registran. Para esta forma no encontramos referencias 

históricas en los bancos de documentación notarial, ni en CorLexIn ni en ODE. Sin embargo, 

existe un único contexto en CORDE y en el CDH para esta acepción, en la obra de Antonio 

Cuéllar Gragera sobre monterías de reses en Extremadura, Estampas de caza mayor (1954), y la 

incluyó Viudas Camarasa en su Diccionario extremeño (Fichero general, s. v.). El contexto encon-

trado en este inventario aporta, entonces, un ejemplo temprano de esta voz que parece adscribir-

se al área occidental más meridional de la península y al léxico habitual en el campo. 

Por último, las referencias precisas a las condiciones físicas de los bienes inmuebles inven-

tariados han permitido certificar la antigüedad en el uso real de determinadas voces y locucio-

nes en el solar andaluz y en el vocabulario sectorial o profesional, en este caso adscrito al de la 

construcción. Así, formas como en alberca ‘casa o estancia que no tiene más que las paredes’, 

registrada en el suplemento a la primera edición del diccionario usual académico (1780) como 

modismo adverbial propio de Andalucía, cuenta con dos tempranos testimonios en inventa-

rios de bienes notariales gaditanos del siglo XVII
20

: «La sala nueva en alberca» (AHPC, P. N. 

5500, Cádiz, 1623, f. 259v.); «El dicho aposento que está en alberca por cubrir (AHPC, P. N. 

4387, Cádiz, 1634, f. 2862r). Estos registros vienen a completar, con una anticipación muy 

considerable de su cronología, los que ya se conocían, basados en obras literarias, como la del 

también gaditano Alcalá Galiano que recoge Pagés (1902) en su diccionario (NTLLE, s. v.) o 

	
17

 Tanto el FG como el CORDE (s. v. sartenexa) traen un solo contexto de esta voz para el siglo XVII, el primero con datos del 

LHA de Boyd-Bowman, aunque referido a la misma fuente, la Historia de Sahagún, que es la que trae directamente el cor-

pus académico: «caço o sartenexa». La lexicalización es dudosa. 

18
 El primero lo ofrece el padre Diego de Valentina que lo define como ‘brasero’ y lo considera «de uso corriente en Andalucía». 

19
 Frente a este ejemplo, coco como ‘percal, tela blanca o pintada de algodón, de escaso precio’ sí mantuvo la marcación andaluza 

en algunos diccionarios académicos, de 1869 a 1925 (NTLLE, s. v.) y con imputación andaluza, asturiana y americana se re-

coge en el DCECH (s. v. coco I). Sin embargo, su ausencia en el TLHA sugiere su exclusión en la lexicografía regional y, sin 

embargo, la anotó Sbarbi (c1880-1910) (FH, s. v.) con el sentido de ‘percal o indiana’, e incluso apuntó su hipótesis etimoló-

gica, de la palabra francesa calicot, ciudad de la India inglesa de la que vino por primera vez la tela (Bastardín Candón, 2024).  

20
 La construcción nunca se registró en las ediciones manuales del diccionario académico. En las usuales, su registro vaciló: 

despareció en la edición de 1783 y no volvió a aparecer hasta la de 1803. De nuevo, desaparece en la siguiente, la de 1817, y 

no se incluirá otra vez hasta 1884, ya sin marca, según habían considerado los diccionarios extracadémicos desde Gaspar y 

Roig. Sí consideró la marca Terreros (1786) y Castro y Rossi (1852) (NTLLE, s. v. alberca). 
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la de Fernán Caballero que aporta el Diccionario histórico (1933-1936) (TDHLE, s. v.). En 

este caso, la locución fue recogida muy pronto en la lexicografía regional y la incorporó Adolfo 

de Castro (1857, s. v. casa) que es, además, la única referencia que aporta el TLHA (s. v. casa). 

Probablemente, la obra de Adolfo de Castro fue la que consultó Sbarbi (Fichero de hilo, s. v. 

casa) que también anotó este empleo gaditano. La documentación histórica no aporta muchos 

datos, y solo CORDE devuelve un contexto en obra especializada de 1941, que es el mismo 

que trae el CDH. El corpus CORDIAM añade un ejemplo del Mercurio peruano, de 1794 y 

no hay datos en el Fichero General. 

 

2.3. Las voces sin registro lexicográfico regional andaluz 

 

Entre las voces que nos ocupan presentan un especial interés aquellas cuyo registro lexico-

gráfico apoya su extensión atlántica, a pesar de que no hayan contado hasta ahora con el reco-

nocimiento de su empleo andaluz. Se trata de voces que no se registran en los diccionarios de la 

modalidad, pero que cuentan con una marcación diatópica —canaria o americana— en las 

obras académicas o en las particulares.  

Un ejemplo de una voz posiblemente compartida es el del derivado tachuela ‘taza, escudilla’ 

que cuenta con una cronología muy temprana en los documentos que manejamos, en 1633
21

: 

«vna tachuela de plata con sus asillas» (AHPC, P. N. 5509, Cádiz, 1633, f. 1661v). En este caso, el 

término se registró en el diccionario académico desde la edición de 1925 (s. v. tachuela 2), pero con 

marcación americana ‘especie de escudilla de metal que se usa para poner a calentar algunas cosas’, 

en Colombia, y como ‘taza de metal, a veces de plata y con adornos, que se tiene en el tinajero para 

beber agua’, en Colombia y Venezuela, que son las que aparecen, además, en DAMER. Otras obras 

lexicográficas americanas también recogieron la voz y fueron ampliando el conocimiento que se 

tenía de su uso en los distintos países. Desde una perspectiva histórica, la imputación americanista, 

lógicamente, responde a la documentación conocida de la voz (Fichero General, s. v.). En CORDE 

ya se registra en la Relación del descubrimiento del río Apure, de Jacinto de Carvajal (1648, Venezue-

la) y el DCECH la refiere a México y Colombia y recuerda que aparece en inventario venezolano 

de 1748, según los datos de Alvarado en su Glosario del bajo español de Venezuela. En CORDIAM 

los ejemplos más seguros de este derivado se encuentran en la documentación notarial, de Costa 

Rica (1781). También se ha incluido el término en DHECan, con documentación muy temprana, 

de 1617 o 1618, en inventarios de bienes. Ciertamente, en el caso de la formación de nuevos tér-

minos o acepciones o en el de la extensión y consolidación de variantes fonéticas, la posibilidad de 

contemplar estas innovaciones como consecuencia de procesos paralelos, según la tradición idio-

mática compartida, compite con su condición de vocablo o acepción trasplantada y no resulta fácil 

conocer su origen diatópico. Así se explica en DHECan a propósito de esta voz y de su empleo 

canario y americano. CorLexIn arroja varios documentos que atestiguan el uso de la voz en Améri-

ca desde antiguo, en Colombia (1638, 1669, 1673, 1708) y en Canarias (Tenerife, 1663, 1695); y, 

lo que resulta más relevante, en inventarios de bienes andaluces, de nuevo, en Cádiz, en 1639. La 

información de ODE apoya este empleo gaditano, esta vez, en inventario de 1732. Resulta, enton-

	
21

 De interés resulta también tacho, voz reconocida como andalucismo de manera general, aunque cabe recordar que los do-

cumentos gaditanos arrojan una cronología muy temprana (Bastardín Candón, 2012). 
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ces, indiscutible que también deberá incluirse ahora la región andaluza entre las áreas dialectales 

que comparten este vocablo
22

.  

Entre las voces relacionadas con la actividad ganadera pueden citarse algunos referidos al cui-

dado y el aparejo de los caballos, como el derivado jaquimón, en documento asidonense de 1799, 

«Quarenta y seis y medio reales de brusa, almohasa, jaquimón y cabresto» (AHPC, P. N. 649, 

Medina Sidonia, 1799, f. 87r). La lexicografía general, sin embargo, ha mantenido una adscripción 

americana para el empleo de esta voz. Así lo anotó Salvá (1846), con referencia a Cuba, y se mantu-

vo en la lexicografía no académica posterior con sentidos específicos también para Chile y Ecuador. 

La Academia recogió la voz en las ediciones manuales de su diccionario desde 1927 hasta 1989, en 

dos acepciones adscritas a Cuba y Chile. Por supuesto, los diccionarios de americanismos, particu-

lares o generales, dieron entrada al término desde muy pronto y la incluyeron Pichardo, Morínigo, 

Neves, Santamaría y Malaret entre otros (Fichero General, s. v.). Todavía hoy es voz recopilada en 

el DAMER para Argentina, Costa Rica y Puerto Rico. Sin embargo, no se ha incluido en el 

DHECan, a pesar de que se recogió en el ALEICan como ‘bozal’ (Fichero general, s. v.). En la lexi-

cografía regional andaluza, el término tampoco ha tenido cabida y no se encuentra en ninguno de 

los repertorios consultados. La documentación tampoco es abundante, pero CORDE y COR-

DIAM aportan los contextos americanos a partir de dos documentos: el Concolorcorvo (1775) y la 

obra del ecuatoriano Juan Montalvo, Las catilinarias (1880-1882), al que se añade la cita, ya del 

siglo XX, de Arguedas, Raza de bronce del CDH. Se observa, entonces, el peso de la lexicografía 

americanista y de sus documentos en el reconocimiento dialectal de estos particularismos léxicos. 

Frente a esto, no existen datos andaluces ni en CorLexIn ni en ODE y el testimonio gaditano re-

sulta, de nuevo, un testimonio único hasta ahora de esta posible vinculación dialectal
23

.  

Por último, sin noticias lexicográficas o con muy escasas referencias también se documen-

tan en estas fuentes algunas voces que solo la documentación textual permite situar en su con-

texto de uso
24

. Aunque palajú, «palajus y labija», «vn palajusillo con dos sortijas» (AHPC, P. 

N. 315, Alcalá de los Gazules, 1759, f. 2v) ‘cuerpo de madera que en el molino encaja sobre la 

maza’ ha sido recopilada en el TLHA, la singularidad de su único registro, en el Vocabulario de 

la Alta Alpujarra de García de Cabañas se compensa ahora con el ejemplo histórico aportado 

en estos inventarios gaditanos. Su especificidad procede de su fijación fonética, con el trueque 

de las líquidas y la aspiración de la antigua efe latina de la forma parafuso que se recoge en el 

Fichero General frente a parahúso (NTLLE, s. v.). Salvo esta anotación, que también aparece 

en el Fichero General, junto a la del diccionario UTEHA, no se encuentran más referencias 

lexicográficas ni más testimonios documentales que la referida, de nuevo, como ejemplo indis-

cutible de la aportación de estas fuentes a la documentación textual.   

	
22

 Merece, igualmente, una revisión de sus marcas de uso y de sus propias variantes formales el término accesoria, sobre el que hemos 

escrito en Bastardín Candón (2020). La voz, reconocida tradicionalmente en su empleo canario y americano cuenta, sin embargo, 

con documentación gaditana, también en la forma asesoría, cruce léxico del que es responsable su pronunciación seseante. 

23
 Con posible vinculación con otras variedades hispánica se encuentra en estos documentos, además, la forma vico o bico que 

parece tener el sentido de ‘pico o punta, herramienta’ y podría haber sido de empleo en el noroccidente peninsular, con rela-

ción con las lenguas gallega y portuguesa (Fernández González, 2023). 

24
 Ya hemos comentado en otros trabajos la aparición en estas fuentes de otras formas de las que se carece de cualquier referen-

cia lexicográfica, como tiradora o requemadera (Bastardín Candón, 2015c; Bastardín Candón y Franco Figueroa, 2017). 

Para el término corredor ‘estera’ y su posible contigüidad dialectal histórica occidental véanse Bastardín Candón (2015a), 

Morala (2015), Fernández González (2023). A estos datos habría que añadir ahora los contextos que se muestran en ODE, 

con ejemplos seguros de este sentido en documentos de Cádiz y Huelva. También la variante anojo, -a ‘becerro o cordero de 

un año cumplido’ y su derivado anojal sugieren, por su propia fonética, su carácter de voz trasplantada desde la zona norteña 

occidental, a pesar de que CorLexIn y ODE no apoyen documentalmente la presencia de este dialectalismo en tierras anda-

luzas (Morala, 2010; Fernández González, 2022; Bastardín Candón, en prensa). 
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4. CONCLUSIONES 

 

El repaso historiográfico de los estudios léxicos sobre el español y sus variedades refleja 

que la atención progresiva a la documentación de archivo se efectúa como la única manera 

válida para la constatación del empleo real de los andalucismos léxicos y de su cronología histó-

rica. Los ejemplos comentados insisten en la validez de los inventarios de bienes para la docu-

mentación diacrónica de voces bien conocidas en la tradición lexicográfica y en los tratados 

especializados o con proyección actual en las hablas andaluzas, pero con escasos registros tex-

tuales. Se trata, en la mayoría de los casos de variantes fonéticas menos representadas en las 

fuentes escritas que solo aparecen en estos documentos por su cercanía con la lengua hablada, 

o de voces derivadas, normalmente adscritas al ámbito rural, cuyo grado de lexicalización resul-

ta en estos textos administrativos menos discutible. El seguimiento histórico de estas voces 

manifiesta, además, la existencia en las hablas andaluzas de un vocabulario compartido con 

otras áreas dialectales hispánicas, particularmente, con las del occidente andaluz y con la cana-

ria y la americana, y reitera la manifiesta necesidad de acudir a estos textos, con la complemen-

tariedad que aportan otros corpus especializados de documentación notarial, para reconocer la 

adscripción geográfica de su empleo histórico. De manera secundaria, el seguimiento lexicográ-

fico de estos particularismos léxicos en los repertorios generales y en los particulares de cada 

modalidad evidencia estas carencias documentales en las propias marcas que recogen los dic-

cionarios y muy especialmente plantean la necesidad de incorporar a la investigación los datos 

aportados por los repertorios léxicos andaluces que todavía permanecen inéditos. 
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